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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de noviembre de dos mil veinticinco. 

Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 09824/INFOEM/IP/RR/2025, 09825/INFOEM/IP/RR/2025, 09826/INFOEM/IP/RR/2025, 09827/INFOEM/IP/RR/2025, 09828/INFOEM/IP/RR/2025, 09829/INFOEM/IP/RR/2025, 09830/INFOEM/IP/RR/2025, 09831/INFOEM/IP/RR/2025, 09832/INFOEM/IP/RR/2025, 09833/INFOEM/IP/RR/2025, 09834/INFOEM/IP/RR/2025, 09835/INFOEM/IP/RR/2025 y 09836/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes de información por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló las solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Número de solicitud
	Información requerida.

	04179/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09824/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la segunda sindicatura de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza” (sic) 

	04178/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09825/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la primera sindicatura de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza” (sic)

	04177/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09826/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la doceavo regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza.”

	04176/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09827/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la onceavo regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04175/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09828/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la decimo regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04174/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09829/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la noveno regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04173/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09830/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la octava regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04172/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09831/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la septimo regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04171/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09832/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la sexto regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04170/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09833/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la quinto regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04169/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09834/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la cuarto regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04168/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09835/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la segundo regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”

	04166/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09836/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito la lista de personal adscrito a la primera regiduria de Toluca, con las percepciones netas de cada uno de los integrantes, así como su fecha de alta y grado de escolaridad y cv con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”



Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
2. Respuesta. Con fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes: 

	[bookmark: _heading=h.4w24p2w447pz]Número de recurso de revisión
	Respuesta

	04179/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09824/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04179/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S.4179.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4785/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Oficio número 909/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:

[image: ]

Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 11 cursos de diversos temas.

	04178/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09825/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04178/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4178.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4781/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Oficio número 908/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
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Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 27 cursos de diversos temas.

	04177/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09826/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04177/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4177.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4782/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Oficio número 907/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
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Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 24 cursos de diversos temas.

	04176/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09827/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04176/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4176.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4783/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 906/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
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Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 7 cursos de diversos temas.

	04175/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09828/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04175/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4175.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4784/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 905/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:

[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 7 cursos de diversos temas.

	04174/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09829/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04174/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4174.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4779/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 903/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
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Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le ha impartido 1 curso.

	04173/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09830/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04173/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4173.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4778/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 902/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 16 cursos de diversos temas.

	04172/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09831/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04172/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4172.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4777/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 901/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:

[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 12 cursos de diversos temas.

	04171/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09832/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04171/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4171.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4776/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 900/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:

[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 3 cursos de diversos temas.

	04170/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09833/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04170/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4170.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4775/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 899/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
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Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 1 curso. 

	04169/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09834/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04169/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4169.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4774/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 898/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 8 cursos de diversos temas.

	04167/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09835/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04167/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4167.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· Oficio número 206010000/4772/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 896/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 4 cursos de diversos temas.

	04166/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09836/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 04166/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

Archivo Adjunto: “NOTIF. CIUDADANO S. 4166.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 
· [bookmark: _GoBack]Oficio número 206010000/4771/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó la entrega de la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Toluca. 
· Nota Informativa 895/2025 de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó que la información podrá consultarse en la página de internet:
[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó que el personal de la regiduría en comento, se le han impartido 5 cursos de diversos temas.



3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, el veinte de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

	[bookmark: _heading=h.mw8r9ff5v6ct]Recurso de Revisión
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	04179/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09824/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca y no entrega la información solicitada se exige que entregue la información pues es publica.
	La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca y no entrega la información solicitada se exige que entregue la información pues es publica

	04178/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09825/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca y no entrega la información solicitada se exige que entregue la información pues es publica
	La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca y no entrega la información solicitada se exige que entregue la información pues es publica

	04177/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 09826/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca y no entrega la información solicitada se exige que entregue la información pues es publica
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4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 

	Recurso de Revisión
	Comisionada

	09824/INFOEM/IP/RR/2025
09829/INFOEM/IP/RR/2025
09834/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	09825/INFOEM/IP/RR/2025
09830/INFOEM/IP/RR/2025
09835/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis  

	09826/INFOEM/IP/RR/2025
09831/INFOEM/IP/RR/2025
09836/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	09827/INFOEM/IP/RR/2025
09832/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	09828/INFOEM/IP/RR/2025
09833/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala



5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintidós, veinticinco y veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, los días dos, tres, cuatro y ocho de septiembre de dos mil veinticinco, mediante los archivos electrónicos “Ratificacion 9824.pdf, ANEXOS 09824-2025.pdf”, “Ratificacion 9825.pdf, ANEXOS 09825-2025.pdf”, “Ratificacion 9826.pdf, ANEXOS 09826-2025.pdf”, “Ratificacion 9827.pdf, ANEXOS 09827-2025.pdf”, “Ratificacion 9828.pdf, ANEXOS 09828-2025.pdf”, “Ratificacion 9829.pdf, ANEXOS 09829-2025.pdf”, “Ratificacion 9830.pdf, ANEXOS 09830-2025.pdf”, “Ratificacion 9831.pdf, ANEXOS 09824-2025.pdf”, “Ratificacion 9832.pdf, ANEXOS 09832-2025.pdf”, “Ratificacion 9833.pdf, ANEXOS 09833-2025.pdf”, “Ratificacion 9834.pdf, ANEXOS 09834-2025.pdf”, “Ratificacion 9835.pdf, ANEXOS 09835-2025.pdf” y “Ratificacion 9836.pdf, ANEXOS 09836-2025.pdf”, a través de los cuales ratifica sus respuestas iniciales; por lo que, este Instituto determinó ponerlos a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente el día once de noviembre de dos mil veinticinco. 

Asimismo, por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene constancia que fue omisa en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.

7. Acumulación: Mediante acuerdo aprobado por el Pleno de este Instituto en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX el seis de noviembre de dos mil veinticinco.

8. Ampliación de plazo: El once de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día veinte de agosto de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el día veinte de agosto de dos mil veinticinco, esto es, el mismo día hábil al que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que los recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:

1. Del personal adscrito a la Primera, Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera y Décima Segunda Regiduría; así como de la Primera y Segunda Sindicatura, el documento que dé cuenta de lo siguiente: 
a) Lista de personal con las percepciones netas de cada uno, así como su fecha de alta
b) Grado de escolaridad 
c) CV
d) Con cuantos cursos cuenta. 

En respuesta, la Directora de Recursos Humanos dependiente de la Dirección General de Administración, manifestó que la información podrá consultarse en las siguientes páginas de internet:
[image: ]
Por lo que respecta a: "..con cuantos cursos cuenta.....", informó lo siguiente: 
· Primera regiduría - se le han impartido 5 cursos de diversos tema
· Segunda regiduría - se le han impartido 4 cursos de diversos temas.
· Cuarta regiduría - se le han impartido 8 cursos de diversos temas.
· Quinta regiduría  - se le han impartido 1 curso. 
· Sexta regiduría - se le han impartido 3 cursos de diversos temas.
· Séptima regiduría - se le han impartido 12 cursos de diversos temas.
· Octava regiduría - se le han impartido 16 cursos de diversos temas.
· Novena regiduría - se le ha impartido 1 curso.
· Décima regiduría - se le han impartido 7 cursos de diversos temas.
· Décima Primera regiduría - se le han impartido 7 cursos de diversos temas.
· Décima Segunda regiduría -- se le han impartido 24 cursos de diversos temas.
· Primera Sindicatura - se le han impartido 27 cursos de diversos temas.
· Segunda Sindicatura - se le han impartido 11 cursos de diversos temas.

Conocidas las respuestas por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales manifestó como motivo de inconformidad la falta de entrega de la información solicitada.

Admitidos los recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente; por su parte el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en los que ratifico sus respuestas iniciales, mientras que la parte Recurrente omitió realizar alguna manifestación al respecto.  [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Previo al análisis de las respuestas es necesario precisar que el artículo 90 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca vigente, establece que, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el Sujeto Obligado contará con una Dirección General de Administración, tal y como se muestra a continuación: 

“Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento;
2. Tesorería Municipal;
3. Órgano Interno de Control;
4. Dirección General de Gobierno;
5. Dirección General de Seguridad y Protección;
6. Dirección General de Administración;
7. Dirección General de Medio Ambiente;
8. Dirección General de Servicios Públicos;
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana;
10. Dirección General de Obras Públicas;
11. Dirección General de Desarrollo Económico;
12. Dirección General de Bienestar; y
13.Dirección General de Educación, Cultura y Turismo…”
(Énfasis Añadido)

En esa tesitura, el artículo 3.31 del Código Reglamentario Municipal de Toluca refiere que la Dirección General de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

“DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal;
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;
IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado;
…
Artículo 3.32. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de una Coordinación de Apoyo Técnico; una Coordinación de Delegaciones Administrativas; una Dirección de Recursos Materiales; una Dirección de Recursos Humanos; una Dirección de Servicios Generales; una Dirección de Innovación y Gobierno Digital, y las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.”

Por su parte el Manual de Organización de la Dirección de Administración establece que la Dirección de Recursos Humanos tendrá las siguientes facultades: 

“206012000 Dirección de Recursos Humanos
Funciones:
…
3. Recibir, validar y resguardar la documentación que conforme a los requisitos establecidos por la normatividad deben cumplir las y los servidores públicos contratados, así mismo integrar su expediente personal y laboral, el cual se concentrará en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos;
…
10. Analizar, supervisar y controlar que los movimientos del personal se realicen de conformidad con el tabulador de sueldos y salarios autorizado y con lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Ley General de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley Federal del Trabajo y normatividad aplicable en materia de remuneraciones a servidores públicos para la adecuada aplicación del presupuesto asignado para tal efecto;
…
12. Supervisar que las remuneraciones asignadas al personal del Ayuntamiento se entreguen oportunamente, acorde a su modalidad de pago y régimen de contratación, apegándose a la normatividad aplicable y al presupuesto autorizado;
13. Validar la información procesada en la base de datos de nómina, correspondiente a cada pago calendarizado de forma quincenal y extraordinario, para el debido control del presupuesto asignado;
14. Supervisar que se lleve a cabo la conciliación quincenal de la nómina con el Departamento de Control de Pagos de Servicios Personales de la Tesorería Municipal;…”
(Énfasis Añadido)

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la unidad administrativa que cuenta con atribuciones para integrar el expediente personal y laboral de los servidores públicos, analizar, supervisar y controlar los movimientos del personal; así como, autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, es la Dirección General de Administración. 

De este modo se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, de modo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
2. Los sujetos obligados otorgarán acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud a la Dirección General de Administración, unidad administrativa que tiene a su cargo la Dirección de Recursos Humanos, encargada de regular las relaciones laborales de las y los servidores públicos y el Ayuntamiento, así como, autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento. 

Expuesto lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los requerimientos de información, a efecto de determinar si con la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligad colmó el derecho a de acceso a la información de la parte Recurrente o en su defecto ordenar su entrega. 

· Lista de personal con las percepciones netas de cada uno, así como su fecha de alta 
Al respecto, el documento que de manera enunciativa, más no limitativa, puede dar atención a lo solicitado, es la conciliación de nómina que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de conformidad con los Lineamientos para la integración y presentación del Informe Trimestral Municipal, para el ejercicio 2025 y los Instructivos de llenado correspondientes, mismos que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:2], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, que deben ser entregados a través de cuatro módulos, que contienen la siguiente información: [2:  https://www.osfem.gob.mx/assets/conocenos/marco_normativo/acuerdos/2025/acuerdo_07_2025.pdf ] 
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Como se advierte, los documentos a través de los cuales el Sujeto Obligado puede a satisfacer el requerimiento de información son los formatos de conciliación de nómina que, como ente fiscalizable se encuentra obligado a entregar al Órgano Superior de Fiscalización, a través de los informes trimestrales.

Para mayor referencia a continuación se inserta el formato mediante el cual dicha información se presenta, así como el instructivo de llenado: 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico
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De este modo, el formado de Conciliación de Nómina contiene, entre otros datos, el nombre completo, puesto funcional, adscripción, el total de percepciones brutas, y el total neto, información que se traduce en lo solicitado; por lo que se insiste es el documento que puede atender el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente. 

· Documentos que dan cuenta del grado de estudios.

En lo que respecta a este punto, la parte Recurrente requirió el documento que acredite el grado de estudios, en ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas y, por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables y, para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional o bien, un certificado de estudios, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

· De la información curricular y grado de estudios. 
En principio, es de destacar que el concepto “Currículum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” 

De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae o ficha curricular está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: “Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” 

Desde esta perspectiva, a través del currículum vitae o ficha curricular la persona solicitante puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:

 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” 

Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público y si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae o la ficha curricular contiene información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

En esa tesitura, debe apuntarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 

 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”

Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 

 “XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados”
[…]
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información debe publicarse con perspectiva de género59, en caso de que el catálogo que regule al sujeto obligado no contenga redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes. 

Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado). 

Criterio 5 Nombre de la persona servidora pública, integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido). 

Criterio 6 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre. 

Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). 

Respecto a la información curricular de la persona servidora pública y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 8 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera. técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización. 

Criterio 9 Carrera genérica, en su caso. 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 

Criterio 10 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión). 

Criterio 11 Denominación de la institución o empresa. 
Criterio 12 Cargo o puesto desempeñado. 
Criterio 13 Campo de experiencia. 

Criterio 14 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria60 de la persona servidora pública, que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
  
Como se aprecia de lo anterior, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, y en cuanto a la información que de manera medular se debe publicar conforme los criterios sustantivos, se encuentran: la denominación del puesto o cargo actual, el nombre completo del servidor público, su área de adscripción, la escolaridad o su nivel máximo de estudios, la carrera genérica, en su caso, así como la información de los últimos empleos que tuvo el servidor público, información que desea conocer la parte Recurrente. 

Es por lo anteriormente expuesto que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, poseer y administrar la información solicitada, por lo que resulta conveniente recordar que en respuesta el Sujeto Obligado a través de la Directora de Recursos Humanos dependiente de la Dirección General de Administración, manifestó que la información podrá consultarse en las siguientes ligas electrónicas:

[image: ]
Ligas que como puede advertirse se encuentran en formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. 

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida en estas.

Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentre disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló unas páginas electrónicas, omitió proporcionarlas en formato abierto; lo cual implica la dificultad de acceder a las mismas, pues se traduce al hecho de que el particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; por lo que, este Organismo Garante considera oportuno ordenar al Sujeto Obligado la entrega del listado de personal del que se adviertan sus percepciones netas y fecha de alta; así como, el documento que acredite su último grado de estudios, con el que se cuente al seis de agosto de dos mil veinticinco; y, el Currículum Vitae, Ficha Curricular o documento análogo de los servidores públicos adscritos a la Primera, Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera y Décima Segunda Regiduría; así como de la Primera y Segunda Sindicatura, en funciones al seis de agosto de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 

Ahora bien, respecto al requerimiento consistente en “…con cuantos cursos cuenta todo con documentos que den certeza”, el Sujeto Obligado se limitó en señalar el número de cursos impartidos sobre diversos temas, tal y como se muestra a continuación: 

· Primera Regiduría - se le han impartido 5 cursos de diversos temas.
· Segunda Regiduría - se le han impartido 4 cursos de diversos temas.
· Cuarta Regiduría - se le han impartido 8 cursos de diversos temas.
· Quinta Regiduría - se le ha impartido 1 curso. 
· Sexta Regiduría - se le han impartido 3 cursos de diversos temas.
· Séptima regiduría - se le han impartido 12 cursos de diversos temas.
· Octava regiduría - se le han impartido 16 cursos de diversos temas.
· Novena regiduría - se le ha impartido 1 curso.
· Décima regiduría - se le han impartido 7 cursos de diversos temas.
· Décima Primera regiduría - se le han impartido 7 cursos de diversos temas.
· Décima Segunda regiduría -- se le han impartido 24 cursos de diversos temas.
· Primera Sindicatura - se le han impartido 27 cursos de diversos temas.
· Segunda Sindicatura - se le han impartido 11 cursos de diversos temas.

No obstante, si bien es cierto que señaló el número de cursos impartidos, lo cierto es que la parte Recurrente solicitó conocer los documentos que cuenta de estos, por lo que, no se puede tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente; en este sentido, este Instituto advierte que la respuesta del Sujeto Obligado careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio orientador 02/17, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 
(Énfasis añadido)

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

De tal manera que, es de mencionar que, de las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado no se advierte que, este haya proporcionado los documentos que den cuenta de los cursos impartidos a los servidores públicos solicitados, situación por la que no puede tenerse por colmado el requerimiento de la parte Recurrente y, por ende, se determina ordenar su entrega, de ser el caso en versión pública. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que por cuanto hace a las manifestaciones “…La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca …”, se trata de planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros, lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de Ninformación, lo cual restringe su acceso, precisando de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

En otras palabras, la información confidencial será cuando por su naturaleza, contenga datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

De igual forma, para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.” 

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

En el caso específico, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así el número de empleado, así como de ser el caso, el folio fiscal, la cadena original, los códigos bidimensionales o códigos QR, y cualquier información de carácter fiscal, bajo las siguientes consideraciones. 

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)

Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” 

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por cuanto hace a las deducciones, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.

En conclusión, los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.

De la información fiscal: 
La Cadena Original es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro de los comprobantes fiscales, entre los que podría encontrarse de manera enunciativa, más no limitativa, el RFC del receptor, es decir del servidor público. En dicho supuesto, la cadena original constituiría información que únicamente atañe al contribuyente, siendo tarea del Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de proteger, de ser el caso, la información a través de su clasificación por actualizarse el supuesto de confidencialidad.

Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que, al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, debiendo el Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de determinar si se actualiza algún supuesto de confidencialidad.

En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por Sujeto Obligado en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los comprobantes fiscales digitales por internet, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Firma de servidores públicos. Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Contexto que en el presente asunto no se actualiza por no realizarse en ejercicio de sus funciones de derecho público; toda vez que el título profesional o el certificado de estudios corresponden a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. Luego entonces, no es necesario que el ciudadano acceda a dicho dato personal, ya que actualiza la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Fotografías de los servidores públicos. Fotografía en documento que acredite el último grado de estudios. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

[bookmark: _heading=h.s8s5avwhvkeu]Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en la versión pública que se ordena, no podrá clasificarse esa información. 

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 

Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Énfasis añadido) 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 09824/INFOEM/IP/RR/2025, 09825/INFOEM/IP/RR/2025, 09826/INFOEM/IP/RR/2025, 09827/INFOEM/IP/RR/2025, 09828/INFOEM/IP/RR/2025, 09829/INFOEM/IP/RR/2025, 09830/INFOEM/IP/RR/2025, 09831/INFOEM/IP/RR/2025, 09832/INFOEM/IP/RR/2025, 09833/INFOEM/IP/RR/2025, 09834/INFOEM/IP/RR/2025, 09835/INFOEM/IP/RR/2025 y 09836/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado. 

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, lo siguiente: 

· De los servidores públicos adscritos a la Primera, Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera y Décima Segunda Regiduría; así como de la Primera y Segunda Sindicatura, en funciones al seis de agosto de dos mil veinticinco:

1. Listado de personal del que se adviertan percepciones netas y fecha de alta. 
2. Documento que acredite su último grado de estudios, con el que se cuente al seis de agosto de dos mil veinticinco.
3. Currículum Vitae, Ficha Curricular o documento análogo. 
4. El o los documentos que den cuenta de los cursos impartidos a los servidores públicos referidos en respuesta. 

Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el numeral 2), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse poseído o administrado, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR  LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Integracion del contenido de los Informes Trimestrales Municipales

Los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal 2025 estaran integrados por Cuatro Modulos
que a su vez se dviden en Submodulos. Para el adecuado cumplimiento de la presentacion de los
Informes, cada submodulo contara con Formatos o Instructivos para su llenado, segun corresponda,
mismos que se deberan consultar en el sitio electronico institucional (wwiy.os(cim.gob.my).
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Organo Superior de Fiscalizacion
"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

4y 5. Conciliacion de N6émina
Nomenclatura: CN10000202500
CN20000202500

CN1: Conciliacion de Noémina, primera quincena
CN2: Conciliacion de N6mina, segunda quincena
0: Clave para identificar a la entidad

000: Numero de la entidad municipal

2025: Ejercicio fiscal

00: Mes

Finalidad: Presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto
de remuneraciones al trabajo, registradas en la nomina; las cuales deben de coincidir con las contenidas en los registros
contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal
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Parte 1: La imagen del XLSX contiene de la columna 1 ala 15
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Parte 2: La imagen del XLSX contiene de la columna 16 a la 30
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Parte 3: La imagen del XLSX contiene de la columna 31 a la 48
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La “Conciliacion de Nomina” se debe presentar en los formatos XLSX y TXT considerando las siguientes
especificaciones:

1. Numero Consec:
en el Ente Publico.

ivo: Anotar el nimero asignado consecutivamente del nimero de servidores piblicos que laboran

2. Numero de Qi

\cena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los servidores publicos en el mes.

3. Numero de Empleado: Anotar el nimero identificador del servidor que asigna el Ente Publico al inicio de su relacion
laboral.

4. RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Publico.
5. CURP: Clave Unica de Registro de Poblacion.

6. Numero de Seguridad Social (ISSEMYM): Anotar la clave de ISSEMyM del servidor puiblico.
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7 - 9. Nombre Completo: Anotar el nombre del servidor publico iniciando por apellido patemo, apellido matemo y
nombrefs).

10. Focha do Alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia la relacién laboral con e
Ente Piblico.

1. Fecha de Baja: Anotar a fecha asignada cuando el servidor finaiza Ia relacién laboral con el Ente Pdblico.

12. Puesto Funcional: Anotar el puesto que desarrolla el servidor de acuerdo a la clasificacion del Ente Pdblico en el
Tabulador de Sueldos y Salarios.

13. Nivel ylo Rango: Anotar la categoria de pagos de los servidores pibicos en los que estan stuados (si o se cuenta
con el nivel ylo rango tnicamente se llenaré fa columna del puesto funcional),

14. No. de Horas Laboradas: Anotar el nimero de horas de trabajo.
15. Adscripcién: Anotar el &rea en donde desarrolla sus funciones el servidor publico.
16 - 18. Categoria: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.

19 - 27. Porcopciones Ordinarias: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores
autorizados.

28 - 30. Percopciones Extraordinarias: Anotar todos los pagos por concepto de estimulos, reconocimientos,
recompensas, incentivos y pagos equivalentes  los mismos que se otorgan de manera excepcional al personal y que no
constiuye un ingreso fijo, regular i permanente, ya que su olorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones.
variables con Ia periodicidad establecida en las disposiciones aplicables.

31. Total do Percepciones Brutas: Anotar el total de a suma de todas las Percepciones ordinarias y las Percepciones
exiraordinarias

32 - 35. Deducciones: Anoar los montos que se le descuentan al salario base de un rabajador regulado por las leyes
laborales, consttucionales y de seguridad social. Adems de los descuentos de pension alimentiia y las deducciones
facultativas autorizadas por el servidor piblico, como ejemplo alimentacion y transporle, ambas con limites de
descuentos establecidos por la ley, los prestamos etc. estas deducciones no son obligatorias por ley y se tratan de un
acuerdo entre patron y rabajador.

36. Total de Deducciones: Anotar el total de la suma de todas las deducciones.
37. Total Neto: Anotar Ia diferencia del total de percepciones brutas y el total de deducciones.
38. Dias Pagados: Anotar los dias que el servidor piblico trabajo en la quincena.

39. Nombre de Ia Fuente de Financiamiento: Anotar el nombre del recurso que utlizé Ia entidad para el pago de la
némina.

40 - 43. Péliza: Anotar los datos de la(s) péliza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se registrs contablemente el pago
de la némina.

44 - 48. Modio de Pago: Anotar el medio en que fue pagada la némina; detallando los siguientes datos: Nombre de la
institucién bancaria, nimero de cuenta bancaria; Ia forma en que se realizo el pago ya Sea transferencia, cheque o
efectivo, ademés el nimero de referencia ylo cheque y el importe.

La “Conciliacién de Némina* en formato TXT debe ser el mismo que se presenta en XLSX.
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https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/10/197/22 Directorio de los servidores publicos.

htps://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/N/197/28 remuneraciones

https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/28/197/12 Informacién curricular y grado de
estudios.
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https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/10/197/22 Directorio de los servidores publicos.
htps://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/N/197/28 remuneraciones

https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/28/197/12 Informacién curricular y grado de
estudios.
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